
SECRET.-\Rf.~p_t;._~:~ 
MEDIO".-\MUIF.NTE · 

Y RECURSOS NATUR~~ES 

Dirección de Gestión, Expendio 
de Gasolina al Público 

AGENCIA" DE SEGURIDAD. 

EN;i{G(EY AMBiENTE 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2 O 17 

"20 17, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

c. MARÍA TERESA NAVARRO Á VALOS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, S.A. DE C.V., 

PRESENTE. 
A~unto: Resolución Proce.dente 

·-··· -- . . . - - . . ···---
Expediente: 11GU20 l -7G0041 
Jiitácora:. Q9/IP.A0242/03 /17 

, Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección~ General 
::d~ Gestión Comercial :_:(DGGC) adsc:ri~il :q J.a Unidad de _ G~_stióo_. Super_visión, lnsp~c;:c;ión y 
: Vigilancia "comercia.!; ·de. la Agencia Nacional :de Seguridad in.dÚstrial y de Protección' al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Estación de 
.. ···cirbi.Jradón para -Gas - L.P.", en -·la . sucesivci el Proyécfo;···pr--esentado p0r ~ Ta7"·-émpresa 

. Distribuidorci de Gas_Noel, S .A. ~_de .C,V., .~n lo sucesivo E~.! ·Regulado, el 23 .d!= .. Marzo de 
2017, que pret~nde ubicarse en Calle Lázaro Cárdenas No . . 41:2, Comunidad Congregación de 

· cárdenas. M~~i-~piq _de ?a~Ámanca: ~?"~~~-~ ,g(~~anaju~~~~ -- ~ . :ó.-~r~-p1~- -· . ~ -~~-::~- , . _· 
-

~ ·-.·e ON S FD'E'R ANDo: · .· -
- ·- . 

. --- · · ·- ~--

. l. Que el Re~fucfado:~s~ -dedicá ~1 e)q)en dio .. al público Q~-,§_as L~"p~~ por ·-ro~ que su actividad 
corresponde ál .Secta( Hia(ocarbüro_s; 1~ .cual, e~~ ci:fmP,~teñci~f- de esta · AGENCIA de 

··-- --- - - - cbrifor·midad ·c:ori ·¡a ·aelinic;ió:n=s~eóalqga~eñ el arfícurQ-:) J@c~ióri""XI incis·o a) ·de-laley a e la 
~ ~ ---~: :~ --~-- =~ --- ~~ :..~ Agencia. ~acional. de SegudCiacl~'lnd0:~rjªJ:·',rde .. P.rotecC:Yórl:al Medio Ambiente .del Se<;:tor 

- ·· -- --. 
·-----~ - ~-- " "····~"-o_-·':~-- . .-- ---~ Hidrocarburos:--~-- , .. · ', ... · c .-·.-."· ~- ~ ... -,. ,,_ = · -.. .- -~--- · .. -- c.- · .- .~- --~- ~--~ ''""' ·.-· · ·' " · .- - .-- ~-,. -_.._._ . _ 
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·_¡_ 

~-~= .:-.:.::~ · ~:~~--~ :: JL :_. : _ Que :está~D_GGC:es _compe.te.iit.Ep:a:ra:r evisar, é'lalu_af~yJesolver la MIA:-:PjJ.eU~ro_yec:to, , __ ;:~: :: ::.·_ : ___ -~ 
==~==::-~~=-::=~~=~· :--.: ·de confdrmidaa ·con lo disli1Tesro.:::eñ~Jos ~aítículos::~[Jratcióri" XXVII y::.37~Jrac-tiói1VI del ! ~=.::::.::~::: :~ .. :..-:.: 

: :~::= .~~~---~-~ ~ - . ·. . ::=~ -~ •..••..•. •• --~- .. .• : :-; ' ~~:-._ = ~- - . =:= ._, -: .. --;:~:= - :.,~;,::1-~ e ~=~:: --
. . 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona física que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
CLGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a 
través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de 
obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico · o rebasar los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los e"cosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre : el ·medio ambiente . . Para · ello, en los casos en que determine el 
Reglamento que · al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretada: - -

. 11.--:_ tnd_ustria del qe_i~óieo: petroquímica:qi¿Íf!:iSQ_;~ si~e~úrgicá, papelera. i:t~gca~~ra. del cemento y_-el"~~trica; 
- .. 

IV. · -Que el artículo 31 -de la LGEEPA establece en la fracción-1 ;-que ·la realización de las obras 
y actividades a· ::que se refieren las :f=r.acciones 1 a XII d~l artículo 2 8, requerirán la · 

-presentación de un ·Informe Preventivo ·y -no una manifest<fción de impacto ambiental, 
-. :~~ cuando existan-· ;normas oficiales ·mexicanas u otras ~dis~pósiciones que r·egi.JTEiñ- . las 

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos' naturales y, en general,-todos 
. __ .. -~ _ lqs~ impactos ar:Qbie~té!:les rel~'{_~nte~_ CJl:!~P.tJ .~cJan pr.9ducir !~t_g~ras o activid(:lg~~- ___ .. 

V. Que el artículo s~-· inciso D), fraGción-VIII, del Reglamento de la-Ley General del Equilibrio 
- Ecológico y la Protección al Ambiente; en· Materia d~ .Eyáluación·.del Impacto --Ambiental 

.... . (REIÁ)~istablece que" ·quienes'"pcetendart llevar,a , cabo=~lgdn:~:-de las sigÜientes obras o 
actividade_s, _~· (e.q~erirán previamenté ja~ áütorizacióQ ... éle .-:Ja Secr.etaría . . en materia de 
impacto amb!~ni~l: · -· ·· - ·· · - - - ~- _ .. . 
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-··· ..... --- --- · 
__ :._. · ·__: ..:....=:_ • • __::._: 
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'· . ·--~:;; -
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.. '"·" .,. =-= ,- . . -- · ~ 
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. .. -- ~~:_:VI _ _- __ üe e :__artrc_g_Q .. . H e _ _ :_ d ?~ª-W:~1t:. .- .errar acqo!_r_ :. : .99.s: ~:a_ r e~ rzauQ_rr_ ~t;: : :c:i_~ ~Q r_ as_y :...d: ___ . :: __ 
-· ·· - ·· ··· · actividades ·-a ·.que :se refieren el artículo S del mismo · ordenamiento, requerirán la .... ::. --· 

:.=::_-..:. : ::.:::=-.~: : .~~ = :· :~ : presentacion~ ·-de-:un iñforme-~~reventTvo ~ cu-ándo existan· n-or-mas• oficiáfes_-~-m"éx!Car)as~ -~- ::-:.::·.:::::::.= 
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recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan producir. 

VIl. Que el 24 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO 
por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas 
oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado 
de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un 
informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

- ·- · . -- .. 
VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos 

normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones. 
deséargas, el apr6vechamientc:i de recu{sós ~'n'aturales y, ·eri gene·rai,_J:odos los -impactos 
ambientales relevantes que p_uedan producir la? obras y actividades de las estaciones de 
gas :licuado de pei:rófeo para carburad6n, á erecto de que s"ea pro-ced~eñte " la presentación - . 
de un informe preventivo.y no manifestación de impacto ambiental .. con la finalidad de 
simplificar el trámite .en .riiateria de evaluadóri:del impacto ambienial. :de conformidad 

. cc:in 'el artículo 1 dei.ACUERDO. . . · · 

IX. · -Que en los Considerandos -del · ACUERDO;"-se·,establece no ·generar -cargas adicionales a --. · - · 
las -que ya se encuentran establecidas en otro:? instrumentos normativos y dar certeza 
jUríoica . a los sOlicitantes de · la Evalu-ación ael Impacto Ambiental, delimitando los 
cont~nid.os normativos;-noi-rnas oficiales mexicanas y otras di~ posicione;;_ que regulan las 

·- · - · -emisi_O·ri_g~i- d.escarg~S.;;~ el -.qp_roVecha:mie~nto - ~-e- rec·wrsos natu(aies· y> ~n :gén~raL todos los ~ -
impactos· ambie(1tales qu~ puedan produci_r las obras y actividade?.-~d(la?estaciones de 
gas .licuado de .petróleo . para: ·tarburación y cqn~ :eLobjeto de que~ los ·_solicitantes de la 
Ei.ialúación ·dél )~pa~téi . Ambiental · cpÜeda-n -~presentar un ~inf<ir[n'e --Preventivo: de . 

__ _ -- --- ~~~~o~~~~ad co-~-~~-~is~-~~s:o_~~~: ~ .~-~ ~~~-~~~~~ 31, fr_aG_G~~-~~-:d~---~~:- ~~=EPA; 29, ~~~~e~-~~ - ~ ~ --- . j 

._)( ·,~ :::3:¿0:~:~n. el: ACUER,(iO~-s:~~I6itifljyen lás··¿ip€df(¿ádo[les de-p6:itec_d9jiiúnbient~l p_ár.á]~~-,= _ .... 
·.· ..• ~~;~preparación del sitio;: construC:ción, operaCión; mantenimiento .y : abandono pafa ·:.las -·~ - -. -
~_: :·; ~:~~.-.é·s-taciones de Gas: G~r:;- ¡:)-ara carburai:lón·.~:que-:se . pretendañ. ;übkar···e-rizonas urban-as :-6-~ ~~~: : --

-~ 

:.:.~.:::.:.::-.sul5ü-rban"as y q·ue:.está·n:·permitidas aeñho-::los: :programas·-~ae~:ae.sár"fóllo ürbana :esYatal ~~: ·:::.. .. :.: ; ~ - -

~· · · ~~.,:::-:rllúillciPaí o plaA!~~~OJarde déSiirrollo~!~·~a vigent':s; en ¿(:q~fí"<:UTo 4 Se i ndica (¡":~~~r¡p::y¡= · 
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habrá de cumplir con todos los requ1s1tos establecidos en la LGEEPA y su REIA. 
particularmente lo señalado en los artículos 3 O. fracción 111. inciso g). 31 y 3 2 del REJA_ 

XI. Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de . competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de 
petróleo. tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y S inciso 0), 
fracción VIII, del REJA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI. inciso d) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 
Secto_r::_ Hidrocarburos, al .. tr~tarse de expendio al _público de gas licuacj9 del petróleo, por 
lo que con fundamento en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del. SeCtor Hidroé:ait).uros, e'.Sfa ~DGGC 'procéae : a~ .. evaiuar la 'info-rmaciÓn-· presenta-da 'para 
el Pro_yec~? - ______ .. .. ___ .. __ _ _ _ _ _ __ ___ _ 

Datos de identificación del pr?ye~to. ' . 

XII. oe:'conformidad con lo establecido en el artículo' 3'6; fraccion 1 del REJA~' donde se señala 
que se deberá incluir en ellP ~ los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y 

- --del' responsable · del-·estudio -de··impacto ambiental o-y, que de·-acuerdo :con la información -
ir:tcluida;en las Páginas o·6 a~ la 12 del Capítulo 1 deiiP, se cumple con esta condición 

.. --· ~- : . . -- . - - -· .. . - -- -- . - . -

Referen-ci~~-~e¿ -proyecta· ~'--- - ~- ·; :' :::. ~- .: -.. ~:.~ _ ~ 
- ~--- - . . ~ :; ~-:=.~ ; . . - - . -

.. ···· :-· .,. __ 

- . --·· . -
. .. -

.- -- -

XIII. - Que de~ conformidad con . lo=establecido~ en el arfículo::JQ, fracción~ · li .-- del REJA, donde se 
establece ·;;:que ~~: d_~ber=f' _inc-lu[r __ en ~~ -~ __ IP., l<i.?':: ~normas ofü;:i<~ML· rrr~xiCanas u ·otras _ 
disposiciones·.qu<;~(~gulen las emisiones,: las ·de-scargas o_ el aprovechamiento de recursos 
naturales, aplicabl~s-~:::lª·~-9!:>.r~ __ o,activ_id_acj; así corn.O::::~J'-pl(!n d~-~ desarrollo urbano ·o de --- -· 

--- - -- ordenamiento ecológicq~:e_~ ~ el cual ·que9a-inc;l_uida:...: la-~obra o . actividad, -se· determinó ·lo----- - . 
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-:- Norma ··· -

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
para las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. · 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para 
las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. -
NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodo·s y biosólidos. Especificaciones y límites 
máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y di~osición final. 
NOM-052-SEMARNAT -2005. Que establece las características. el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad _ 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-OS 2-
ECOL-1993. 
NOM-161-SEMARNAT -2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos a flan de Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento 
par¡1 la inclusión~ Q_ exclusión a dich_o, [[s_tª_do; __ así COf!lO los el~m~mos_ y prqcedimiento_~ -- Rªra la 
formulación de los planes de manejo.- _ _ -- - :· _ __ 
NOM-165-SEMARNAT -2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro 
de _emisiones ;¡-transferencia de contaminantes~ - --- ~ - ~ - - . . - . -

NOM-086-SEMA~NAT-SENER-SCFI-200$ . . Especificaciones de los _,combustibles fósiles paré!- la 
protección ambiental. · · - - - - ':: ' .:: 

NOM-081-SEMAR.NAT-1994: Que esta:bleceJos límites máximos per.rnisibles de emisión de coict:o 
de las fuentes fi¡a.S' v su método de mediciÓn. - . . ~ -- - ; e: . 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y. fauna 
silvestres- categorías -de- riesgo y,-especificaciones para su inclusión.- exclusión o cambio-: Lista de 
especies en riesgo. 
NOM-138-SEMARNAT /55-2003_. Límites máximos permisibles de :hidrocarburos en suelos ;· y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. publicada en . el Diario Oficial de la 
Federa'ciÜrl el 29 'de marzo de 2005. -- ,.- : -- : -- .. -- ~.--· --_. - ',~, - - - -- , . .,..,-

NOM-147-:SEMARNAT /SSA1-2QO.iCQu~~~sfabJeó:~ criterios para=d_ete-rminar la·s concentraCiones de 
remediac,i~_g g~ ~yelos contamiQados_por a~sénicp. bario, beriJ.io, cadmio. cro!Jlo hex~yalente, mercurio. 
níquel, platá,,plorno. selenio. talio y/o vanadio. -:, · .. 
NOM-003~?~pG:::.2004_. Estaciones ~de~ Gas:·LP. para carburad6n.·- Dise:.ño~ y construcción. Requisitos 
técnicos- riiíñYmos~:Cie séguridad -que se·--_--éfebeñ observar -y -cumpli'r . eri:~ ef"ct lsenci -y -constn.icción de ­
estaciones de Gas-l:P~ -para ·ca~6uración con almacenamiento fijo~·que se-destinan exclusivamente a 
llenarrecipientes--con -Gas.L-.P. de:lo----s-vehículos:Que:lo utilizan-ccimo-combustible. - - -- . -- ----- . -- - . 

, • •• # - - - - · - · - --.-~. - ·- ·. - · -· · 
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Congregación de Cárdenas, Municipio de Salamanca, Estado de Guanajuato. 
propiedad de la empresa Distribuidora de Gas Noel. S.A. de C.V .. el cual fue emitido 
por la Unidad de Verificación No. UVSELP-094-C y, en el que· concluye que CUMPLE 
con las especificaciones de carácter técnico que establece la Norma Oficial 
Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el- Proyecto se pretende 
ubicar en Calle Lázaro Cárdenas No. 412. Comunidad Congregación de Cárdenas. 
Municipio de_Salamanca, Estado de Guanajuato, presentando como anexo al IP la 
Factibilidad de 'Uso de Suelo de fecha 15 de septiembre de 2016 signada por la 
Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano. 

El Regulado senaló en la Págiña 17 deiiP, que el Proyecti:)-;lel aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se 

~-: ~ - - -ubica den'tr='o ~.-- én la Unidad ; Amtíiébt'ai .Biofíslca :__ ÜAB ~: 5 L denominad;:(~_~'Bajío 
:- Guanajuatense ·~~ - con Política Amqiental de Restaur~ción, Preservación y 
- -Apro-vecham-iento -sustentabte.-c-o-n~Réc:t'o-r de desar rollo ~senalado para Agricultura 
:::y Desarrollo Socj9-l -: _ _ ;-_ - -

-. ---- ·-. 

- ~' "' e:; 'El Reguladoseñal6 en la Página 19 del IP que al -Proyecto le aplica el Programa 
Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial, en virtud de que 

--- -~'--- - :., --- el sitio se'-ubica ---o--dentro ·en --la '0l:JGÁ T 482 ----·con ~- - Política Ambiental - -de 
~ • J 

:-·- -Aprovechamiento y un Uso Predor_nínate catalogado parq_ _Crecimiento Urbano. 
· ~ -- -- · - ---· . . - --: -- ~- -·· .. ·- :- 1. - --: - . - · - . 

· ' Derivado de lo antedO'¿~'oesta DGGC deterrnina:que la r;10rmativi_dad anterioúnente citada 
· - ·:=· ~: · ·es ·apli_cable: ·=· .. Quranf.~~ -~-~la~.- etapaS~ de~_; ~r~p:á-=ración del< Si_tiPf~cons_trucción;-=: : operación, -

mantenimi~~tQ .;y -.abanclqno de.l Proye<;to; por Id --que el Regulado deberá· dar 
. cumplimiento a~-todos y cada uno de los criterios establecidos .. eri-ditha normatividad; así -­
---como con lo~ estableC:ido en el artículo-4-dei'ACUERDÓ,- con la.Jiñalldad-de minimizar los 

-- ----- -- posibles imp·a-étq~:Fm-~i,e~!~l~:s q ~_e pu~i~r~~ _g~nerar:s~ªgr_~_f.)t~~=~-~ch~s etapas. - --
- . -

~· ·•· .. . : -::;-::-.-.::- : --·.-=.:..-

x~c:~ : ~:-QIIe _~de coQf{)r.m_ic:i_?-'tc_an I_o __ esta_?If>(i~c:> :~f'n _- la fré!ccióo ll!_f;l _:arrío: ~lc:> _ 30_ del R_~l~.:--~oqcl_~_: se __ 
: . : -___ -_-: -~~'-.:~ : : señala que :se deberá incluir en :el J P . .Ia descripción general .de la obra : o actividad 

.... 
: • • :::-. -¡ 

- · ···-·· ···· ·- -___ _ :;..:;..;._._....,¡,;,;¿ _ 

-- ¡--.. . . .. 
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.. ~- --~ ____ :~; Unidad de Gestión)Supervisión, lns.pec(ión y VigilanG"ia;Comercial 

. - . -- ·· - -· - ··· ---- - ~-- - --- · . __ _ • __ ..... :.;.;.. .....o.;.;;.¡...:.~.:.:..:.;._ . __ • e _~:~: ;.~~~~~~ - . :~ . ~ ... :.:;~ ~~~,~: : _pire~~~ll:CJ~~R~ral d~ G~~!L~i1~.8~m:e_rcial· 
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vehículos automotores de combustión interna, la cual contará con un tanque de 
almacenamiento de 5,000 litros de agua capacidad, asimismo, contempla la 
construcción de oficinas y servicios sanitarios, la isleta de carburación y el resto de la 
superficie será utilizado para la circulación de vehículos. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere· una superficie de 600 m 2 , la cual no presenta 
vegetación alguna, toda vez que el sitio se encuentra en una zona que anteriormente fue 
utilizada para actividades agrícolas. Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14- DATUM WGS84 
Vértice X ! y 

1 268548.4306 2281935.2031 
2 . 268553.5352 22"81964.7656 
3 268573.2436 228I96L3625 

. ·- - .~4 .. -- 26856.8 .1390 2281931.8000 . 

- Por otro lado, ei ·Re.gula,do señaló en la -Página 10 del IP; en ;qué· consiste el Programa 
· General de Trabajo, en donde · se indica que ·para las etapas de preparac;:ión y 
~ --construcción se rdquieren de 09 serri.arias y, para las :e-tapas de operació"n y 
~ ~mantenimiento - se ·e-stima en 45 años; -siñ;embargo, esta DGGC coñsidera otorgar<par·a 
'· las etapas de preparación y consúucdóri 'i.m plazo de 09 meses y, para las etapas de 

.. .. ~ · _operaCión y ma.Qt~o.im.ieoto estarárLacot_q.Qªs_a un plazo __ _ de_3P años, cont¡:¡,do~ _a p_artir 
del día siguiente hábiL a aquel en que .h"ayª surtido efecto __ la notif[cación d~l presente 
resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia y:-detallada las características del 
Proyecto en las Páginas 25 .a 59 .del Capítulo 111 dellP. ··:---. __ _ ... . 

... ~--

En las Páginas 54 a s.s:·el Reg~ladcFd~;e:fi!)i: ' i~s : susta~cias· q~~ -enÍpleará y~ue puéden . 
impactar é(ai-f1~{ente durante la5i difet~~~~:s etapas dé1 Proy~ctb, · h~ciendo referencia a 

• -·· las ~<:aracúiís_tica~~-dé:peligrosidad:et.vo i0.Qien_y tipo · d-e-almá~e_n:¡:¡.fDJ_eoto pa~a éstas;- así __ 
.. ... __ como, estad9 ffsi~~c;>__:_e]'l qu_~ se encontr~i-~_ y_ cantidad d~ . .O.~Q" ... ~:-~ _ ··-

- --- ---- - _:.__ .:.:..__.~ - . - -- - . --- - . --- . . -----· - - .. 

. .... __ _ Asimismo, el. Regulado ~eó .. las ~ Pagiria:s~-~s __ á _59, deseríoe:las emisiones, descargas y _ 
. ----- ----- ---------·residuos cu a enéracióri se re\ie-a:'cfé'rivado-·ae las üt)ra.s--76"aC:tividades· ---úe··-rete'íida -. , _ , _ · e, ·;.;; ~; -~'-'~- •~·., -- . .. · .. ;·; ,, Y_ .. _g ___ ~·-•- ' ;· . .-. ' ·.-.. ' P .. . ·.· c . .. , ·.-.~.,~~-. ;~c -;;;.>- ' --· · ' ' -- c; ... .-. ,Y .-. ·.o;·. ;-~, .. - . ' . , _q . ,.,_. P--"c' ·· ~"' · '· ··; .-·.·-

. . 
::_-. .-~ 

---r-
. - .~::~;<<-llevar a cabo pai=a;el :desarrollo del ProyeCto , asimismo, hace:rderencia a los métódos de - -, ·• _ 
:·~ i -~-:. :: ~~ ~;_-: :~~- estlmación,)os~pro'cedímientos y medldas'~de co-ntrol de iás-mfsmos. -- . ~ - ~ · ~- ~~~-~::- : ~:~ • ·. -- ' ¡ / ~~~-~ · ..... 

===~~~~~~~-~L-=~fl- ~:7 - -..,.,..,... - ... -- .. . - - ·-· - ----r.~--'-

·-··~ - -- ·-~ -- .. . . .. . -. . . -
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6449/2017 .. : 

Por otro lado, el Regulado indicó que el Sistema Ambiental (SA) se delimitó tomando en 
cuenta las localidades más cercanas y que se verán directamente beneficiadas por el 
funcionamiento donde se ubicará el Proyecto, de acuerdo a las necesidades del medio 
socioeconómico, por lo que. el Área de Influencia (Al) se determinó tomando en cuenta 
el impacto generado por la emis.ión de polvos en la etapa de preparación y construcción, 
así como. por la posibilidad de una emergeri'cia mayor en la fase operativa y en dicha área 
queda comprendida el amortiguamiento. -

Los aspectos abióticos y bióticos que caracterizan al SA se describieron en las Páginas - .. . . 

100 a 109 del IP, donde se menciona que en el predio y en su Al, no se observaron 
ejemplares de flora y faúna silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-
059-SEMARNAT -2010_. 

Conforme · a lo manifestado POf el Regulado, .efl 'ª-s Páginas 109 a 126 del IP y al 
anális-is realizado por esta 'b'G'Cit. se - cor¿idera .. que ·las m-edidas. de ~ r:m~vención y 
mitigacióg pr()puest-ª? por el_~~g(!lª~o. _S9Q_a[n_bi~nti!lroff1te '{iabl_e_? _9e_)l_evarse a cabo, 
toda vez ·que previenen, controlan, minimizan y 1 o compensan el nivel de los impactos 
ambientat~s ·que fueron identift¡;a_dos, evaluados y: .qu~ se pudieran ocasiqnar por el 

: de~~rrollo~d~J._Proyecto. . ~- ,_ _ . . ·. , __ . . _ ._ .,._ .. __ ·: --- -.. --

Condiciones adicionales 
. ---- ·· · -- ------·-·- · · .. . -- - ·· ·· -: --~ - - - -- ----:-

Toda·vez que de conformidad coñ lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX; inciso a), del 
Seguntlo_· -Listado-de Activida.de~ .ATt'al}lente"Riesgosas_1·• _que a ia letra 'señaf~:· . ~ -- . 

- - -~-- ·: · "':!"""~ • ·· :::~ .... - • • ..; _ • - - · : _-;::-_..:;.;-: • - - -~ -:-- - • ::- -· • .- :-, - -: ;-:-· .---~-=--

. ...:;:. --
''A'r:tfCulp 4°.- Las. ar:thddades'-asqCiaC/as -con e(.}nañ.ejo de :silst'ancias inflamablrA~Y.:~explosivas que 
'dében :considerarse alta(llente :· riesgosas" sobre:-' la ---prodycción, proées.afr¡ieñto; transporte, 
alma2~ncimLento, uso y d.is(ió.sk:ión final de las . sustcincias~gu_e a continuáC/ón.:se.I[Jdican, cuando se 
manéTd'n c~ntidades iguales o sup-eriores a las cq.ntidgdes :deréporte sigui_éntes~~ :_._ - · 
a) En el'ca$_q_de las ·siguientes sustanbas· en estad.o gaseoso: . .. · ---- ,_-

.-. . V Cantidad de repor:te:;a partir de 50,000 kg . .. -- ·- -:=:~ ~:::~--
··· -·- ---- _a)_ En ~[_g_qso ~'dé~ lg,Üjg!Jlent~s .gistgr[cias e_rrésta·dcj__g{lseoso: :~ · - ... .. . __ .. .. ... _______ _ 

_ .. ·:: _ . ---~--~= _ __ _ Gas lp~ é~~~~~~;~~~- _. ~~ ..: :.~ ~::=¿~~-~~:~~~: ~:~ -~-~ _ . _ ...... _ :_ ·. ~: .. _ _ .. _ ... _______ -J _ 
El Regula.~o manifiesta que_ el¡:>_royectó éoñtará~cortljn almacenamientq·total de s.ooo . -~ - ;_" ~ : :~ 

~ == ·~· ·:::·~~:~~ :.111 Segun~~~i;;~~~~~-~~~!-~s ~lla~ente ;i·~;~:;;~~~~;!i~~~~-:!_Diario Ofid~;~; ·~~~;~~Ón .. ;;_~ ~- mayo de 2~2.;~=~~==~~:~-~~~- ~: . Ji---~-~.-: ·~--.~-;~-~------7~~·-:;_ -~ :~ .. ....... - .. ·- - .- ···· (2) Se aplica·exdusivamente a actividades industriales y comerciales. -- -·· -,-~ ~ - .. ~ ..... -. · 
_.__ .. .. -. - - •. -.• •t-~ -- - ~ - - ·--· - ... · · ~ -- .. .. .. . . . . 

__ ............ ....... ... -. _ ·--~---'- ·-..... .. .... ···-· -· - · - ··---'· '--'-···.. _ __ .. _____ ... .. .Pág1na 8 d .lL- . - ··--... . -

· ' •*·----- ----- . ······-· - ·· -
- --- . ----- -.. : :~----=--- - . ~;.::;;;:- - .. . ·.:..:..: . .. .. . . --- . 

. ·.:::; · 

::-::-=..:-:..~:.::.:::-~-=~· :-

.. i.a Agencfa:bíacionál.ile.seguridadindustrialy.d'é:l'r.oteédón.aCivledio Ambieí-li.e:.:del seciof..Hidracarburos tamiilk:Utiliza:e·l.ácróniíñó ·ASEA ... v~~~- _;:: ..:.: .. -.::: ~ 
_ ·:~~~-~~"~ ;:;.:::. ::::..=.r~a~ra~."Agencit~·~.;;-~ ~':!'I-:Jad.:,_;~~gja_ y_~_:nbient~~6!:nc:E2!Ie 9.;;~-~e-~~~ad inst(~~~~~~~-:~~:;-~ ,,~ :.. -- ~ ,- ~~~~"."''-~~= : ··::. ... ~ : 

------------- . - ----- ---- - --- -- ------ ----· .. ------ -------- .. ·· · ·-- --- -· · 
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de Gas L.P., esta DGGC determina que no se considera como una Actividad Altamente 
Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

· En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9 y 
31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 a, 3 
fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del 
Reglamento de-las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1 Bis; 5 _inciso D) fracción VIII, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII,· 18 fracción 111 y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del . Sector Hidrocarburo-s; y en el Acuerdo ·p-or el que la - Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
cono_ciroiento l_o_s contenidos normat!_y'os;· normas cificialésj nexicanasy otras o.isposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, er aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 
todos los impacto"s" ambie-ntales rel~vanfé; "q"ue -p-uedári pú)ducir las obras- 'i actividades de las 
estaciones de -gas licuado de petról~o para carburación; a efecto de que sea procedente la 
presenta(:ión d~ un informe pre_ve_ntii.(Ci :en materja d~ _ ev;ilultción del irDpacto :ambiental, esta 
DGGC _--.- ·· ···- _: -- • 

---- · ----- ~· - R-E S U E-L-VE: , ""'~- -~ 

PRIMERQ . .:.-Es PROCEDENTE la realización del Pr~yecto "Estación de Carburación ·para Gas 

L.P.", con preter)dida ubicación :~.n<=alle Lázaro CárdenasNo. ~Lt: -~·2, Comunidad ·<;ongregación de 
'.: - Cárdenas, MuoiG:ipio de Salamanca, Estado -ele Guanajuato; ya que_se·ajusta"a lo. dispuesto en los 
- artículos 3i frao;:ión . .l de la LGEE_P~; 29)raccjón 1, -30, 3i, 32:Y 33 fracciq.nJ· q~I)~EIA; así como a 

las disposiciones _establecidas eri-el ACUERDO~ _ ~: _ -· ~ _ ... .. ~~0: -~7-:.>~· ': 
~=:.-..;..· ·-= .. ___:;; ·, 

... . 
.. .. . 

_ _. - ~- ... _ . La presente .resoluci-Ón ampara eL P..r.oyecto en cuestión y se..emite en.r:eiérencia a los aspectos . . -·-~ · . 

---- ----- -· -- ambient~le~ -- -COrrespondient@S:~~: a_"~ ·~¡a__:=-p,repar~f.i(>:n -·'-d:~i.~-- sitló·;· . con~~rucciÓn, - operaciÓn, --- -------1 
.... ____ . _mantemm•ento y _abandono~:...ol=~I!.na ,Es.:taqpo __ pe _ p:ar_a~~Carburac•on Gas_ L.P. en zona . 
---------- - - -., urbañá""7confoYriie a· la descrito _e_ñ_:_ert'c1risiaeranCJósJ(V-ae·(a - resente· resolücioñ:-- - . . . --.. -- ------------ --· 

. :. ~·-• · •~·· · ·· ··. · ... · . · . ·' o; • " " •-=··_,. ,.__, · .. . , . · , c. ;·"-·'""""· '~' -.~ '· · · · = · · ·=· . . ,._, 7_., , .. ,._, . _ P. - ~ , • · ._," ~- · ·- · =• ·•~• '· ··' ., ; " ' ; ·; ---~ =·.; ·· ·"·-
- --· ··- - · . .. :_ _ .. .. - _; __ :- .. · -- - -· _.;::.:~ : ~ ---~..: - . · . .. ...; .... . -- - ··· - ·· .. . . .. . ··- - -· ·· ··- - - , , ..; _______ . ___ _ 

·-:~~ ----: ·:::-- . .. : SEGUNDO~ tT. Regulado ~debe~á"~rilj -avis-o a esta t)G·e:t :ae _-ias"""fechas_ deT~-i~lo ;y ~oriclusión de ;:;~Z:~ :: ·· . O H 

~=:.--~~ ~ ---~~- ::· .. las diferenfe:s·:et;:ipas del :P-royecto~= coriforme : coñ-= lo .. e.sfablecido eff~er:arfículo:A9; segur1ao ::::-~==::~~-:~:: _ = ~ 

=~~--- - ~· . párráJ;~~!eí:~~IA- ~ara lo ~~f:c~~~nrE~t por e~~~_a_~~ti.-~GGC ~~~~~~~-e-•l~s;:~:aa: :~~*~-~-- :• 
__ ____ ___ .. _ _ . - --~~~-Melchor acampo Núm. 4 69 .. CÓL Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. llS~:Í:O, .Ciudad .de México ____ l~ ___ . ____ ... . ~ _ 
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actividades autorizadas. dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que 
esto ocurra 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar .el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 
demolición de las construcciones existentes. dejando el predio libre de residuos de todo tipo y 
regresando en la ·medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el 
sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
del sitio para su validación respectiva_ y una vez avalado, deperá notificar_ que dará inicio a las 
actividades correspondientes a dicho programa para que -la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial _ve~ifique su cumplimief)to. debiendo presentar el informe 
final de abandorú) 'y .rehabilitación del si~io . : .. .. : .. . .. . .... 

. ---- .. .. - . . - - - - .... - . - - -- .. - . - ·- . - ... - .. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o ·actividades iniciadas sin contar previamente con 
autorización en ~a~eria de impacto af!!bjental, esta resoluci§n_no exime al Regu!ad_o del cabal 

...... cumplimiento que -deba dar - a -las cmedidas impuestas-. derivadas de los Procedimientos 
Administrativos dé--Inspección y VigilancYa que se iriii::ieri pof'está AGENCIA en ejerCicio de sus 
facultades, además de las sanciones administrativas y de! ~jercicio de las acciones civiles y 

.. - · ·-- · penales que resulten aplicables:- ---=-e · - --: · --.- -=-:-- , .. · - '· - --· -- .... 

Al ejecútar~ ias . obras -y actividadéi sín contar con .. autorízación en materíá --de -impacto 
ambiental .. en'tltida ·por la· a·utori-dad · c5m.petente, ~ podrí~- ~set ' ··acreedor a "Cualq~ie r de las · 

. -· :sanciones previs'tas-en las· disposi<:io-ñesoaplicables;:cpO'r lo qüe=~el plazo para:ejeóJtaf::la:s obras y -~ 
actividades, "cüyp~-~-impactos <;i!Tlbientales :han sido ~lJtQrizadós en 1~ - -pre?i:Qte resolución, 
_comenzará a cófñP\!_ta[~se una vez qpe !~ __ notificaci9n ~e, léót --r:hisma Sljrta'~f~c!·ct~.--: . 

.... .. · · · CUARTO.- Se hace deko·noc:irn_ient·o_ clel Regulado que - ~_r:¡~Eascf·de que-alguna obra o -actividad 
··· ···-· ·---- .. ·no contemplada-en la-informacÍ~;~ .reri)itfda-o~en:ei · c~~~ -d-~i~~" alguna modificación del Proyecto, ·- ·· ----· --~ -

_ ........ ___ __ _ -_~o co_':l!~fT1~!~ : .. ~.; __ re~?-se la?:~·":_~~sp~~i_~_~a~lS~~s ~::,~~:"·:~~~~?::_;~1 ~ R~_guladC? __ :9~:~~~~ : :P~e~~ntar ; : 1~ .:: ... .:. : :~~1:~ . _ 
.. , "' , ,, . , InformaCJon sufic:Iente, y detallada .que permita a.~esta .. autondad, evaluar. .si eL. o, los .. cam b1os ,, _ ., ~- '"''' '"' 

decididos, bo: • Óü 1satán dese rdlibrias· ·et óló icos~ nf ~ Eebasaráh las" límites· ·--- condiciones · :: :·-::----::--- -. --- - - --- . . .... .... - ..... -- .... . .... .. q ..... .. .. . - . g . ......... -....... .. .... ... .. ... .. .... Y.. .... . ... . .. ........ .. .. . 
.. . . . . ·establecidos ~n :las disposiciones·-:jurídicas relativas a ~ la protección al ambiente que le sean . - - ;:- -.. 

~"~~ "~:~ ~aplicab~~s~~-ªn:?:~:n?s2 o g~~~~~~~~ ~nticipa;;~~~e¡e~~ct de ~~~-,~~~sé_' e . ~;:~. : 
__ .. ...... . __ _ _ __ _______ . . • ·- ____ .. __ _ . • .. _ ___ ___ _______ _ _ _ _ _ ....... Página1o dP~--~- ~- -"·-- __ .-

.-----Melchor. Ocampo Núm. 4 6 9, .CciLNueva Anzures. Delegacióñ Miguel Hidalgo,.C.P.. 11 S 9o',:Ciudad de México 
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QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que s_e 
prevé sobre el o los ecosistemasD1 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que 
fueron descritas en el IP, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, 
por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de 
obras, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica 
municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. 
Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulapp contar de manera_previa al inicio de c_u_alquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 
licencias, dictámenes :que sean nec~sarias ~ para su realización, ~onforme a las dispo?.i_ciones 
iegales vigentes apíi(:able-5 en cuaiquler -:..rriateria distinta . a -la-:::qué se . refiere li ~--p-¿esente 
cesqlución. En r2artic_uiAr d_~berá CO[}tar?e ~~fl L!l! Dictamen téc_fJl~Q ~mitido por una U(lic:Ja_d de 
Verificación con acreditación y aprobaCión: vigente que avale que el Proyecto cumple con la 
I:JOM-003-SEDG-20Q4 para la etapa de op~ra:ción. · · -

La p'résente resoiLición·:·no exime al Regulado del cumplimie-nto ·a~tias disposiciones· ap'iicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la eva)Uación de impacto social que 

·· ·--- establece el artículo t21·de la citada-ley:-=- '· ' · ·- · ---- · ··· · --···-

SEXTO.- La -presente-re~olución a fav-or deÍ Regulad-o es per-sonal. Por lo qÜe, -en-caso de 
i::ánibio e-ri la ~ tifularidad ,/ de conformiaad -có"n ,el artículo 49-~ segUhdo párrafd "def REJA, el 
Regulado deberá.presentar a la DGGC:efA\iTsd de Cambio de-- TÍtu.fáfidad de la Áutorización de 
Impacto Anibienútl ~-con base en el trámité :.GOFEMER con 'número de-·honiodave ASEA-00-
017. . . ~_:---~- -- . . .. __ : ___ - ... .. .. . . ... : - __: . · -··· _--_ - . . .. 

. .. - .... - - . 

.. .. ~ - -- .:::.: ., _....:: : ---:.-
~ -- - . 

· ----- -sÉPTIMO.- De la respgosabi_Iidad _g~bjetjva y __ estrk:ta en m;:.t"t~iia-:d~ inip5~-cto ambiental. Se hace 
·- · -- ·- · ----·del conocimiento···dei -Regalado, ·qoe-de-'·cü·iiformidad --éon ia-:tGEEPA; la Ley- General-para- la 

_ ~~-~ ::~_ ::.:::. ~_. P.r_e_v5=_oción y_ (:;_~_?.tiQ.oJ.ot_~graf a e :¡Q"~;R~si_duq{p_~Jigcg.?o~ y.·;_cj_~iiJ·ª~~-º[d~r:JamientQ?. ªR!L~ªJ?.I~; s, __ es 
.. -· --~· .. =-- -responsable objetiyamente de la eventua:Yr·E:j:rnediadon por el maf}ejo de materiales o residuos 
~- ~:. _:~~~~:~:-_·-_ peligrósos, éor, _iiidepeí-,derlcia de_qOe_j:iiiielceJ o~ aje11Ó o __ ü):JiL!éladdüado cpJJ __ e[UJolar _ de:la 

:. J-.... : 
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presente autorización. ocasione daños al ambiente. a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Ind-ustrial. que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y . control de todos aquellos impactos- ambientales atribuibles a la 
operación y mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en eiiP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida. con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REJA. el ACUERDO y las demás previstas en otras - . . . 

disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión. conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser 
presentado dentro del . término de quince _días hábiles _contaqgs a partir de la formal 
notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar .el ~ci;}ntenido ·-de-fa-pre-sente . resolución a la t.'-Máría TeresaN-a:V:arro 
Á v_alos _en su c_ªrác~~r _d~ '""~~presentant_e _ L_eg9-l_d_e_l?- empresa Dj_~t_ri_b_yip9ra de_ Gas No e!. S .A. 
de .. C.V., de conformidad con el artículo 35 y "demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

A ~( E N T A M E N ·-;¡- E 

EL DIRECTOR 

- • • ~- ·· r . .,·::. •• • 

t:c:e: 1 • Carlos de Regulei"R.üii.Funes.- DirectorEfecUtivo de la ASEA.- Para conocii-nieñTo - : :.. .-::-
ól. Ulises Cardoria:·Torr~s . .:_Jefe de la_ljnidad de Gestión Industrial de Ja ASEA:- Para: conocimiento. 

·- · ·-·-· Lic. ·Alfredo O rellana M 9yao;-:Jefe-deli:i]Jnjdad de: Asüntos Jurídicos _déJaASEZ>;>; Para'cónocimiento. 
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conocimiento. ---· ---~ - - ·-~ ~ · =.e;-"--
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